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16’M . de la provincia de Logroño

Hùawro AQftfóo •’75 cAdUodao* 
MM çorrlmU’

Se peblUa les Marte»,. Jeeves y Sàbade»
<ô

Hasta tres MeiAs.l’SI y fecha» 
antáertores diM. peseta»

AdVertenefii.-—No se <*dmiitirán; para su inserción, comunicaciones que no
A ’ . ■ . ' ' * «

vengan registradas deí Gobt^-rno Civil de la provincia

i AUAcrlbA’eo 1» IctervenclóiT de'la Exasl^tíslma Diputación Provincial. El 
Ctjbro 4a la aitscrlpol-'m es adelantado; por tanto,^sólo se atenderán las suscrlp- ' 
clones que vetiat te acoiupaílada» de *u Importe, déblendo hacerlo los de hiera 
te la capital por medio de libranzas dei Tesoro, Giro Poital o letra de fácil cobro

Diputación Provincial
EDICTO. - -

“ La Comisión Gestora de esta 
Diputación en sesión celebrada 
el día 11 del actual, acordó en 
principio aprobar el expediente

una parcela de terreno comuna! 
en el punto denominado <Montón 
de Trigo». , •

Aprobar Varias cuentas.
Sesión'Ordinaria del día 14 en 

segunda Convocatoria.*
*Se acordó:

, Aprobar el acta de la sesión 
anterior. *

Los 31'.rGí y wa-jcclo» 
partícuLvA» ■ y OflciilAB quA 
»¡eab ’ (!«■ pago, »AU,f«ráii a ?»- 
»ón dÆ UNA peaetn por LINEA

' j lOA que Beta d* previo pago. 
»e tuarán » rosón de veinte 

® TéntlmoA por palonroí cualqulc 
ra que ee» eS wlgen del edic 
tg. Loa InteresAdo» acredltarán 
(5uefi de la publicación. y poc 
medio de la correípondien^ 
oarta de pago,' habe’ satlefe-’ 
±0 su Importe en la Depo^- 
ta6a de fondee provinciale», 
sin cuyo requisito no se inwft 
taráru

Cas leyes üt>li<ajáíi «i ïa Península, islas adyacenies, CanarlAs. y térritortos 
de .África sujetos a la le,?lelacíóo penlnínñar a los veinte días de su proraulfc»- 
clón si en ellas no se dispusiese otra tosa. Se entiende hecha la prornulgaMón 
el día en que termina la Inserción de .a lev en el «Roletln OfíélM del Estado»

------ -- - ------ -.“s. - -------------------4- -----------------------------------------x.>-

’Aprobarelacta.de la sesió*> - 
anterior. .. ' j

Autorizar a D. Florenti no Gal- 
dámezpa ra la ventt de vino al. 
poF "menor.

Pasar a informé del. Sr. Ins-

Minislerio dé Obra? 
Públicas

-Q

; .3617

•n'." 2 de habilitación.y suplemen 
to de crédito al .presupuesto 
ordinario vigente, con cargo al 
superávit -de liquidación del ejer
cicio ’ anterior, quedando dicho 
expediente- expuf'sto al público 
en la Intervención de Fondos de 
la Corporación a fin de Que 
pueda-ser examinado por los 
contribuyentes durante el plazo 
de. quince días l\ábiles y horas 

• Je 10 a 12, a contar del siguiente 
día al en que aparezca publicado 
e’ presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia.

Dentro’del pldzo de exposición 
al público, los intésadbs à que 
hace referencia el artículo 228 
del Decreto de Haciendas , Loea- F
les de 25 de enero de 1946 po- -.< 
drán foVmuTar, conforme deter
mina ti número 3 desarticulo'' 
236 del propio Decreta, cuantas 
reclamaciones estimen próce 
dentes, lo que, en sii Ga.-»o, debe
rán hacer* por escrito tluplicado 
ante U Corporación Pí ovíncial.

_Y en cufnplimienÉo de las dis
posiciones. vigentes, sc haqe ..pú
blico para general conocimiento 
y efectos oportunos.

Logroño 13 de Septiembre ;le 
,1948.

El Presidente
Agapito del Valle

Ayuntamiento de Alfaro
3575

Extracto de los acu'irdos adop- ' 
tadós por el Ayuntamiento du
rante el mes de julio de 1948.

Sesión Ordinaria dei dia 7 'en 
segunda convocatoria. . /

Se acordó:
• Aprobar el acta-de la sesión 
anterior
• Quedar.enterados de da toma 
de posesión del Secretan Don 
Fabián de Goiricelaya Lecumba-V 
rri?"

Autorizar a,Doñi Manuela Ro
manos para la venta de vino al 
por mayor -

Pas ir a informe del Inspector ! 
municipal de Sanidad' la instan-J 
cia de D. Vidal Gurria, sobre? 
venta de vino al )ór menor.

Autorizar a D Cesáreo Ruiz 
para la ejecución de obras de 
ampliación en el Grupo de Vi
viendas Protegidas.

Conceder a D Pedro Jim’énez

pector Municipal de Sáni^d la ; el Ministerio de Obr^s Pú- . 
instancia de D. Leonardo Pérez, i hijeas; a pró'puésta ’de la Comi- 
solicitafvdo autorización para la *

____ __ _  „ _____ ,______ apertura .de un bar.
dámez, para la venta de vino al Admitir la dimisión del Vígi-
------------- lañte nocturno p. Natalio Beiste,

' utorizar a D Florenlino'Gab <

por mayor.
Autorizara D . José Martínez 

D. Julián Martihçz, D,. Z'tcarias 
Conde, D. Elias Garcia, D. Ju
lián Martínez,’D. Julián Gonzá 
lez.iD., i ase LUÍ 1 Díaz. Aldagalan 
5 D Miguel Ruiz, Jiara la ejecu
ción de obras de ampliación Qn. 
el Grupo de Vivienda^ Protegi-

Aprobar varias cuentas'.'.
" Aprobar él programa de feste< 
joscelebrar para conmemo*ar 
él aiez y ochó de julio.

. Conceder dina paga extraordi
naria a los empleados municipa
les .

Sesión ordinaria deljdía 17.
Sdacordó:
Aprobar el acta -de la sesión 

anterior. ’ '
Señalar los dias 4 y 5 del pró 

ximo mes de octubre para la ce 
lebración de un concurso de ga-

y nombrar para sustiuirle con ! 
carácter de interinidad a D. An* j 
forúo Rada. - - :

-, Incluir en 4a Jista- de Benefi j 
çencia a Isabel García Greño. . : 

Desestimar lo petición de D. ’ 
José Fernández Moreno-, para j 
habitap una cueva abandonada

Concederle eLpatio de la Aba- . 
díá para la organización de bal- * 
les durante las fiestas dé San- 
Roque„ a don Nicasio Casas, 
mediante'el pago de ó.JXK) pese-

Autorizar a D. Manuel Fraile

I 1/11 VI }-' i V V* V- O VLV VANht i vi *.aa,a

sarta, de Material Ferroviario y 
¡ en curríplimiento del Decreto de 
I 5 de diciembre de 1947 y Orden 
¡ de Dicho Ministericnfecha 12 del 
i mismo mesv afro, ha sido san- 
j cionado D. Emilio Sáenz Gárc:

ados en esta Ciudad, concedién-

Rnbio; t>; José.Marir Martinez, 
D.J^ernado Pérez y'D Nicasio 
Melero para la ejecución de 
obras de ampliación e-n el “Gru
po de Viviendas Protegidas* -.

Anticipar el importe de una 
mensualioád al Guarda Rural D^

: na, de Villanueva de Canieró's 
I (Logroño), con la mulla de dos-- 
; cientas setenta, y cinco pesetas . 

(275),-'por incumplimiento del'
■ cupo obligatorio, de entrega do 
í traviesasxzorrespondiente al año 
I forestal 1946-17, dándosele ej' 
* plazo de dos meses, -a partir'de 

la fecha de 27 de agosta de 1948, 
correspondiente a dicha resolu- 

*cfón, para la’entrega de las tra
viesas objeto-del expediente in
coado.. ' ' si

Lo que se hace público -.-n es» 
te periódico ,para conocimiento 
■del* interesado y demás efectos.

Sirtes Gonz¿ílez
Designar guardas del campo

Administración de

doirsubvencióh de 2000’pesetas ’interinos. a. ‘b. / Manuel Fauste , _ ' 'luStiCÍa ' ‘ 
a la Éniidad'orgonizadqra. , 'Nieva y¿. don.Miguel Gutiérrez . * •

•/Aprobar el prog.ama oLcial Fernández ’ / / • —
de festejos a celebrar en honor Quedar enterados de un téle .

‘ grama de saludo del Excjóo Sr. ; ' . '
Capitán general de Canarias, Don Carlos Díaz Aguado y 
García EscámeZ'dirigido a este^ Fernández, Juez de Priméra Ins-

del Patrono San Roque.
• zVprobar varias cuentas. '

Sesión Ordinaria del día 24
- Se acordó: ’

Aprb.bar el neta de a sesión 
anterior.

Previo info'rfne favorable .del 
Sr. Inspector Municipal de Sani 
dad aútorizir a D. Vidal Gurria 
para la ventule vino .ni poT'me-

Ayuntamiento ' _ . ' bnciít de Sanio Domingo de 4a
Quedar "énterádoS" • d e una

Circular de 1 a D e 1 é g a- ’
crón S i rr d i c a 1 C o m a c-
cíul, Sindicato del Espectlcúlo, 
sobre’aut^/rizaciones^pa: a ’la c’e- 

'lebración,de espectáculos .
ñor. * Quedar • enP’rados de, haber

Quedar enterado de la résolu- quedado, sin c'trbrir la .plaza va 
ejón favorable de la Delegación, cante fie Interventor municipal 
de Hacienda sobre patrimonio en el últimT^Cfincurso

Cálzairia y su Partido.
Al de- iguá clasq de Vitoria,-- 

atentaníente saluda y participa:
Que en este Juzgado sé .sigue 

expediente para inscripción de 
domíhio de varias fincas sitas en 
jurisdic^mde-San Torcúato, ins
tado poyo. Ramón Llamazares 
Gonzalez, mayor dé edad^ casa- 
dpi.labrador y vecino de Baña*

Municipal en el expedi.mte pro 
moVido por losSres. Rueda.

Quedar'enterados de la I .ey 
de 17 de fulio de 1948,- sobre 
aumento de gratificación a los 
Sres. Inspectores Municipales 
Veterinarios. • . .

Quedar enterados de la comu
nicación de la JefaturaePi ovin 
cial del Servicio Nacionar dgl 
Trigo, sob<e :T sign ación de cu 

. pos.
’■•Ampliar los servicias de. hi 

giere en el Ayuniamien¡^.
, Aprobar varias cuentas. .
Quedar enterados de los resuL 

tad s altamente 'satisfaUctorios 
conseguidos por la comisión'que 
se destacóla‘Madrid, para resol y 
ver asuntos relacionados,'con el 
Grupo de Viviendas ’Protegidas.

Sesión ordinaria del día 31
Se acordó; ' • . ‘

Solicit'tr dé 1 f Dii ección General 
del Instituto Nacional de la vi 
vienda, en relación con lá cons-; 
t( ucción je 99 .cas:‘s protegidas, 
la acumulación al principal de 
los intereses devetigados.-

■’ Aprobar’Varias cuentas, .
Poner en cpnocimiento del 

Exemp: Sr. Gobérnador Civil, 
¡'•ara la resolución que proceda, 

. ei asunto relacioradó con e ac
cidente ocurrido q -un .Autobús 

. déda Compañía < EL .Arga S.A.»
hm la ciudad-de Alfaro a 23 de 

Agosto de 1948. \

res, ep cuyo escrito se reseñan . 
lás fincas siguientes:
JUR1SD1Ç1ON DE SANTORDUATO

1 — Una heredad donde lla
man Altabuche, de tres fanegay 
o sesenta y dos-áreas, ocheirta y 
ocho Centiareas, 'linda Norte,' . 
Senda; Sur, Manuel Fernández;

'Esté, Adelaida Pecifla y Oeste, 
Herederos de Ricardo Tejada; 
hoy al Norte, d mismo; Sur, 
Anrado Feinández; Este, Viuda

- dé José García y Oeste, Viuda 
de Javier Angulo.

2 .—Otra en Altabuche, titula
da la <Pieza del Rayo», de cabi-

El Seen tario
El precedente extracto de . .

acuerdo» fué aprobado por el da dos-fanegas, o cuarenta £uná 
Av, ntamientq en. sesión cele 
brada el día. 28 de Agosto de 
J 948 acórdáíTdose su .remisión 
al Gob incídor Ci\d' de.la Pro 
vincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial, de que certifico. *

áreas noventa y'dos centiáreas; 
linda Norte, Senda del Calvario; 
Sur, Herederos de Francisco Ru 
bio; Este, Ribazos-ckl Calvario y 
Oeste, Senda; hoy al Sur, Maxi
mino ViUavérde;

SGCB2021
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3,— Otra donde llaman «La 
Agriceda y camino de Bañares», 
de cabida-una fanega o veinte 
áreas nov nta y seis centiáreas,' 
linda Norte y Oeste, Camino; 
Este, Herederos de Francisco* 
Rubio; Sur, Julián de Cura, hoy , 
al Sur, Justiniano Sáenz, Este

. Emiliano Gómez.
4 — Otra en «Camino de Ne

gueruela o Laraná>, de tres fane
gas o sesenta y dos áreas ochenta 
y ocho centiáreás; linda Norte,- 
Herederos de Ricardo Tejada,. 
*§ur-, Camino y herederos de Víc
tor Fernández; Este, Carlos- 
Ayuçlas y Oeste, Camino de Ne- 
gueruela a Cidamón, hoy al Nor
te,' Máximo Villaverde.^

5.— Otra en Camino de Negue-

presente. expediente y tengan al
gún derecho real sobre las fincas 
que se tratan de inscribir en el 
Registro de la Propiedad, a la 
persona o personas de quien pro 
cedan las repetidas fincas o a' 
sus d^usahabientes si fueran co ' 
nocidos o a los que tengan catas- 
tradas o amillaradas las fincas a
su favor, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quiene.s pue
dan perjudicar. la.s inscripciones 
solicitadas, a los titulares de Ios- 
predios colindantes y a Jos po,- 
seedore^ de hecho de las mismas 
citándolas en la .forma determi- ' 

• • nada en los artículos 262 y si-'
guien tes de la Ley de Enjuicia: ' _ Inc HnPll»

2*.= Otra heredad situada en 
el término de “ San Román“ y 
también ^'MALLAVÉ“ ".de seis 
celemines, o diez áreas y cuaren
ta ÿ ocho centiáreas.
AGRUPACION. 0 Las preceden 
tes fincas que colinda entre sí 
formarán por agrupación, la si
guientes separadas e indepen- 
tes: Una heredad sita en.la ju-' 
risdicción de Ezcaray y su tér
mino de ‘ MALLAVE ‘ de una 
fanega de extensión igual a vein
te áreas y ngventa y seis centiá-

nerse al expediente y alegar lo
que a su derecho convenga.

Dado en Santo Domingb de la .. .
Calzada a 14.de Agosto de 1.948.

Él^Secretario,

rueia, d^ tres.fanegas de cabida 
o sesenta y dos árAis y ochenta y 
ocho centiáreas; linda Norte, He-. 
^deros de Andrés Lumbreras; 
Este, Camipo de Haro; Sur, He 
rederos de Fernanda Castillo y 
Oeste. Tomás García.

6 — Otra en La Griceda, de 
úna fanega o veinte áreas noven
ta. y seis centiáreas; linda Sur, 
Norte, y Oeste, Herederos de Ri
cardo Tejada y Este, Adelaida 
Peciña.

7.— Otra en dicho término de 
La Griceda, de una fanega y seis 
celemines o treinta^ una áreas

miento Civil. Éntre los docu
mentos aportados al escrito soli
citando líT incoación del expe
diente aparece la ¿arta de pago 
del impuesto de derechos reales 
la que señala como capital coín- 
probádo.la cifra de treinta y tres 
mil doscientas doce pesetas y
cincuenta céntimos,.por cuyo va
lor han de,considerarse capitali
zados los bienes inmuebles que 
se tratan de inscribir y por tan
to además de los edictos expresa
dos, líbrese otro para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia. Para la citación 
de colindantes y demás posibles

' y cuarenta, y cuatro centiáreas, 
linda Norte, Capellanía’ que po
see Felipe Arpigo; Sur, Camino

reas.
3* Otra heredad situkla en el 

término de “ LA NEVERA O 
APIA* de ocho celemines iguaJ 
a cinco áreas y setenta y dos 
cendáreas. »

4*.= Una'casa situada en la 
“ CALLE DEL ARZOBISPO

. BARROETA' “ señalada con el 
número -9— cuya extensión su , 
perficial se ignora y consta de 
planta baja, piso, alto o desván

Cédula de citación
? - 3628

, En virtud- de lo acordado por 
el Sr. Juez de 1* Instancia de es
ta ciudad y su partido, en expe
diente de deslinde seguido a ins-. 
tancia de D. Cándido Cenzano.. 
Herreros sobre la finca urbana 
n°7 Vara de Rey de esta Capital 
y terr. no sobrante, que linda con

-ttrreno*V finca urbana de D* M* 
RomeroTturrospe, sitos en dicha 
calle Vara de Rey 9; por medio 
de la presente se cita a D* María ’

interesados líbrense los oportu 
nos despachos. Notifíquese este 
proveído a las partes y para las 
citaciones ordenadas, diríjase-

de Arpide; Este, Manuel Luna- ¡ carta — orden al inferior.^ de San 
breras y Oeste, Heredero?‘de Ri- . Torcuato, Lo mando .y nrma S. 
cardó Tejada. . f S.* doy fé Carlos Díaz Aguado.

8 — Otra en Los Olmos, de ■ Ante mí, ph. Glapdio Pérez. Ru 
seis celemines o diez áreas.cua
renta y* ocho .centiáreas; linda 
Norte, Tomás García; Sur, Cán- 
"dido Martínez,' Este, Herederos 
de Ricardo Tejada, regadera en 
medio; y Geste, Herederos de 
María Gil, hoy Norte y Este. He
rederos de Mateo Samaniego, 

' Sur, Máximo Villaverde y Oeste, 
Gregorio Vitores.

9.— Otraen Valpierre; deno
minada Las Cuestas, dedos fa
negas o cuarenta y^ina áreas r^o- 
venta y d o s centiáreas; linda 
Norte, Camino, Sur y Este, Ade
laida Péciña y Oeste, Donato Vé-

' bricados.,
Y a fin de que se proceda al 

emplazamiento de la persona que 
resulte ser el representante legal 
del Hospicio de Vitoria' (Presi 
dente déla Diputación, Director 
del establecimiento o la persona 
que legálmente tenga la repre' 
sentación de dicho-Hospicio) por 
darse la circunstancia* de estar 
amiHaradas las fincas tran critas 
a nombre de dicha Entidad y ha 
ber sido el vendedor Don Rafael

• lez.
10 .— Otra en «Va pierre, titu 

lada «La Pasadilfa» de una fane
ga y nieve celemines o treinta y 
seis áreas y ocho centiáreas;-lin- 
da Norte, Prado de Terrazas, Es 
te. Tomasa Guardamino y Oeste 
Maniiel Lumbreras ’ *

11 .— Otra en Valpieri'háa «La 
Pasadilla», de cuatro fanegas m 
ochenta y cuatro áreas; linda 
Norte, Florentino Lumbreras; 
Sur, Camino que dirige a Nájera; 
Este Fructuoso Llorent-' V Oeste 
Carlos Ayuela

12 .— Y otra en- «Aguila M'ila», 
de nueve celemines o quince 
áreas setenta y düs centiáreas lin- 

.■ da Norte, Florentino Lumbreras; 
' S'ir, Félix G.arcía; Este y Oeste, 

■ Ribtzos.
En repetido.s autos se ha dicta 

do por este Juzgádo- la siguiente; 
i Povi.dencia Juez Sr. Díaz Agua 
do Santo Dominga de la Calza 

' 'da a veintiocho de Junio de mil 
' novecientos currenta y echo.

Dada cuenta con la anterior ré- 
sult;jpcia'y en su vista, de con
formidad con lo dispuesto en la 
regla tercera del íirtícüL 20Í de’ 
la vigente Ley Hipotecaria, lí- 
brapse edictos que se fijarán en 
el Gblón de anuncios de este Juz 
gado, en el de la Alcaldía' y Juz
gado ae Paz de la villa de San 
Torcuato, para, que dentro del 
término de diez días hábiles* pue
dan comparecer ante este Juzga
do para alegarlo que a su dere
cho convenga, cuántajs personas 
puedan estar interesadas en el

y PATIO.
5*.= Otra casa con huerta sr 

tuada aUfondo en la “ CALLE 
DÉSAGASTIA señalada con 
el número 28 con una superficie
de novecientos setenti y si te 
metros y costa de planta baja, 
piso V alto o desván.

ó*. Un silar que antes fué ¿asa. 
sita en la “ CALLE DEL MO 
RRO “ situadigó señalada con 
el número 8 con una extensión 
de noventa y dos metros cuadra 
dos » '
- 7*. Un solar que antes fué ca- 
.sa, sito en la “ Calle del Morro-* 
señalado .Gofl el número 4 con 
•una superficie de treinta y tres 
con cuarenta metros cuadrados. 

. .8 Un solar que antes fué casa, 
sita en la «calle del morro» jieña- 
lada con el número 6 conjiná su-

Roipero Iturrospe para que con- 
óurra al acto déI deslinde el día 
veintinueve del actual y hora de 
las cuatro de la tarde, bajo áper- 
cibimienco de que, dé no efec
tuarlo, le parará el perjuicio a 

bque hubiere lugar en derecho 
! Dado en Logroño a quince de

Septiembre de mil novecientos 
cuaren'ia y ocho.

perfiçié de sesenta y cuatro me- 
tros cuadrados.

AGRUPACION
Las cuatro procedentes fincas... 

señaladas con los números 5 6 7 
y 8 que colindan entre si forma* 
ron por agrupación, la siguiente 
separada e independiente:

Una casa con huerta y solar 
acyaqente situada en la «calle de . 
Sagastia de la Villa de Ezcaray» 
señalada con el-n.úniero 28 y con 
una superficie la casa y huerta 
de novecieñtos^ sesenta y seis 
metros, y el solar de ciento oche

Santa Olalla y Aparicio en repre
sentación del precitado hospicio 
de Vitoria y D * Joaquina de Ola; 
ve y Rodríguez por tener inscri
tas las|repetidas fincas a su nom
bre, haciendo constar que se.des- 
conoce su domicilio y para el ca- 

'so de que no viviere se haga el ' 
«tniMazamíeoto a sus causaba- ; ta y nueve con cuarenta metros 
bientes caso de residir en Vitoria ^cuadridos. ,

En expresado e'xpediente se ha 
medio de edic

-haciéndose constar el domicilio .
que tengan si se conociese, dirijo mandado citar por 
aV. S elídeseme exhorto, por i
el*que en nomb^'e de S E. el Jefe BOLETIN--------  
del Estado (q. D g. ), le exhorto vincla a las persones de quien 
y requiero y* en el moi le ruego j procçden los bien^ o causaha-

tos que serán publicados en el 
BOLETIN oficial de la Pro-

El Secretario Judiciaí

Anuncioi Oficíale»

ANUNCIO
3615

Formadq el padvón de la Pa- 
ten-te Nacional- de Automóviles 
para el año de 1949 queda ex
puesto al público por el término 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para 'efectos 
de reclamaciones. «

Matute, 7 de Septiembre de 
1948.

'. A El Alcalde,

EDICTO
3616 '

Aprobada por* este Ayunta 
miento la Liquidación dé Presu
puesto del ejercicio dé 1947 que- 
'da exDuesia abpúblico en la Se- 
cretaria del Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario, p?ra que 
pueda ser examinado poí cu' n- 
tos lo deseen y presentar las 're-' 
clamacidlies que crean justas,

Matute, 7 de Septiémbre de 
1948.

y encargo, se sirva aceptarlo y 
disponer su cumMimiento y de • 
volución,.por el conducto (Le su 
recibo, qu' dan .0 obligado a lo • 
propio CU-nJo'Ios.suyos viere.

Dado en S into D ’)mingo dé la
Calzada vei-tioch'; de Junio de

*• miLnovtcicjitt)S cuarenta y ocho. 
El Secretario Judicial ph.

8581 ■
Don Carlos Díaz Aguado Fer

nández, Juez'de 1*. Instancia de 
la ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada y^su Partido.

Hago saber.' Que en este juz
gado y a inst.anciíi de D Floren
cio Gómez Greceda,^ mayo»»’ de 
edad casado, industrialzy veci
no de *Ezcarüy se sigue expe
dienté de dominio sobre L.^ si 
guientes fincas?
EN JURISDICCION DE EZCA 

RAY.
1*-—= Una hereda i sita donde 

llaman MALLAVEde seis 
celemines, oTliez área^r'y cuaren 
ta y ocho centiáreas.

bientes de los mismos;. A O* Ci-
priaao Gómez Mateo como de las 
señaladas con los ñúmero.s I' y 2. 
a,Doña María Gómez Martínez 
'cómo de ia3^ a Doña Margarit i 
Martínez, DoiVi Rosario. Cano, 
Doña Margirit^Gaño y D. Agí

■ pito Gaño Martíatz como de la 
4*,ÿ a D 'B'^njamín Ibergaüaitu 
como de la 5 ó 7 y 8*. Como cc 
lindantes de las.que resultan .de 
la agrupación de las número l y 
2 y de la que resulta de Jos nú
meros ^6.7 y 8 así como de la.s 
fincas señaladas con los números 
3 y 4 a Don Ángel Solanas, José 
Gómez, Cipriano Calvo, Eusebio 
Gómez, Pantaleón López. Fio ; 
rendo ^ómez, Juliana Ibáñez de 
Grijalba, Herederos de Doña 
Angela Sanchez, Arcadio Aje- 
'sanco, , Herederos de Fermina 
Ibáñez, Benita López y Felisa 
Alonso, Todos para- que en el 
término de diez días si^nientes 
al de la publicación del presente 
edict 1 en el BOLETIN OFICIAL 
dé la Provincia, puedan compa
recer ante este Juzgado para opo-

EDICTO 
► ■ 3628

Aprobada por este Avunta- 
miento la Liquidación del Pn su
puesto del éj’. rcicio de 1947 que
da expuesta al público en la Se- . 
cretaria del Ayuntamiento por 
el plazo r.eg’amentai io, para que > 
pueda ser examin do por cuan- 
t is lo desew y presentar las re- 
daraaciones que se crean justas.

Tobíj 7 de Septiembre-de 1948. • 
’ El /Xlcalde,

fibiCTG 
, • . - 3622

Encontrándose extraviada en 
este pueblo deTTricio, desde el 
día 30 de'Agosto úl irao, una ca
bra, como de urr año de edad . 
pelo rojo, se anuncia por med|o 
del presente, para que'el' que., 
acredíte ser su d ño se presen
te a recogerla," previo pago dé 
los gastos causados; advirtiéndo
se .que pasado el plazo’que fija la 
Ley sobre esta matciia, se pro- • 
cederá a la venta de ¿Echa res '

' Tí-icio a 11 de Septiembre de 
1948.

El Alcalde,

SGCB2021


